
ANEXO

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
SECRETARÍA GENERAL

2222.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública
notificación, de las PROPUESTA DE RESOLUCION de los expedientes sancionadores que se indican en el Anexo,
instruidos por la Delegación del Gobierno en Melilla, a las personas o entidades residentes en ese término
municipal, que se relacionan a continuación.

Los correspondientes expedientes obran en el Departamento Sancionador de esta Delegación del Gobierno,
donde podrán ejercer el derecho de alegar por escrito o proponer las pruebas que estimen oportunas en eI plazo
de QUINCE DlAS HABILES, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento correspondiente.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Lo que se hace público en este Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla a efectos de notificación según lo dispuesto
en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Melilla, 25 de septiembre de 2014.
La Instructora. M.ª Dolores Padillo Rivademar.

ANEXO

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
INSTITUTO DE MAYORES Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA
2223.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones de reconocimiento de la situación de
dependencia, dictadas por esta Dirección Territorial, recaídas en los expedientes de solicitud de reconocimiento
de la situación de Dependencia y del derecho a las prestaciones del sistema tramitados a nombre de las personas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la nMificación en el último domicilio conocido, ésta
no se ha podido practicar.
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